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                                                                                       Quilmes,10 de Febrero de 2011  

Visto:
          las investigaciones judiciales y de organizaciones gubernamentales, no gubernamentales y sociales han demostrado que detrás de estas ofertas que aparecen de manera sistemática y organizada en los medios de comunicación, existen vastas redes de captación, circulación y sometimiento de personas , con ramificaciones nacionales, regionales e internacionales de tráfico de mujeres, niños y niñas, y
Considerando:


QUE, la trata de personas para su sometimiento sexual y laboral es uno de los negocios más lucrativos del planeta. Incluye niños, niñas y personas con alta vulnerabilidad social, y penada por las legislaciones internacionales y nacionales. Esta forma moderna de esclavitud que incluye el secuestro, la vejación y el sometimiento, está siendo cada vez más expuesta a la luz pública y modificando las agendas gubernamentales y la acción judicial, gracias al aporte creciente de las organizaciones sociales que trabajan para denunciar y hacer visibles estas redes.



QUE, el tema también suma repercusión por el aporte que realizan periodistas y medios de comunicación, investigando, publicando y denunciando estos hechos.



QUE, en este marco, se observa como, cuanto menos contradictoria la conducta de los medios de comunicación que, en su definición editorial y su construcción noticiosa, colaboran con la denuncia de estas formas de sometimiento pero, al mismo tiempo, favorecen desde sus páginas de publicidad la expansión del negocio de la prostitución y la trata de personas publicando avisos clasificados de proxenetismo y explotación sexual o ligados a evidentes fines de reclutar a menores o personas socialmente vulnerables.



QUE, el Estado Municipal no puede estar ajeno a esta problemática y, además, tiene que incidir y orientar actividades que amparadas en la libertad económica, están facilitando, promocionando o realizando un comercio sobre el asunto.



POR ELLO, el Concejal de la Coalición Cívica ARI, Eduardo Sánchez, aconseja el siguiente

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo1ª: Prohíbase la contratación de publicidad oficial del Municipio de Quilmes en aquellos medios gráficos, audiovisuales, radiales y/o de Internet, que publiciten ofertas sexuales que encubren objetivamente formas de proxenetismo organizado, trata de personas o que faciliten la prostitución.

Articulo 2ª: De forma.

